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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PI^OYINCIA DE MADBT1D 

fcDT'KWTFtTI* S. 'MfI*»«iir A . ^ TV. 

M i i t V ' - a , ordene»y annncioa qae n«vxp da inaertatae en 1*4 
I W I w n » Í>FT«-IAT.B* M han de M ü A U T U J«<«- Peiftico re*pec-
0>r<, por cavo conducto ae oaaarán a lo i editorea de loa meacto> 
«-•4»* ro r lA^roa , 

{Real orden de » de Abr i l de 18SS.) 
l e publ ica todos loa díaa, a i e ea ta l o i dataingot. 

OPIO! VAfti FÍl/iTrRTTSrB «11 te«M«lo ^re*>ha~ 
TKLÉR-ONO 2.981 

U * DIBS A OOOB T 9 B T S M A S B Í S 

J * recite* « l e » u ^ > . lpeYÍ#aj 

Centro* ofictal**.— Hn e«ta capital , U evade a don , " 8 a**a>tai la -, h u 

ra de el la ,s'5e a l mes, 10.!V> al trímeiTre, "1 al sementr* y 12 por na ano. 

Pmrtvculmrtt.—Kn eata capital, l levado a domicilie 12 peaetaa trimettre, 24 al *e 

naeatre y 48 al aflo, y fnera de el>a, 15 al trimestre, 30 al « amenre y 60 al aáo, 

Se admiten saacHpcioaef « «Mad r i d , «n ía • '•«atnt'trecíín del H9rj-n», c » ; 1 " da r-i-

l igros, S -ntle. dcha .—Fnera de e*ta capital, i irectarenete por medio de carta a la Ad * 

aniniatracióa con ínclneión del imperte del tiempa de añono ea letra de fácil catiro. 

T A R I F A #>i? s%'**jRw-~-«^iri?a> 

Anuncios procedentes de la Excelentí
s ima Diputación provincial , l inea o 

fracción 0 50 pesetas, 
Dependencias oficiales, 1 'etn Id. . . . . . 0 75 — 
AnHncioH partionlarea, Idem Id l 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 (.entinaos. 
A p a r t i c u l a r . ' s , 60 cént imos . 

W S I D W I I nn. coflsuo w imiSTRflS 

S u ]vfai>Htsrl el R e y Don A l f o n 
so XITT q. D . g ) , ^u Maiestad l a 
Re ina Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
8 8 . A A . R R . el Príncipe de Aaturias 
o Infantes, nontinúan sin novedad en 
sn importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de 
asas p^rponas de la Augus ta Real F a -
esllfa, 

Oipuíacióii Provincial 
X í J © M A O R I O 

Subasta de más de 25 000 pesetas.—Im
porte de este servicio anual 973.035. 

ANUNCIO 
L a Diputación prov inc ia l ha acorda

do, en sesión de 21 d e enero de 1920, 
oontratar e n pública subaste, que ten
drá efecto el día 18 d e marzo a las on-
ance de In mañana, en e l Palacio de 
esta Corporación, calle do Fomento , 
núm. 2, el suminis tro de earne de 
vaca y carnero que se considero nece
saria para ios Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, durante el 
año económico 1920-21, y cuyo impor
te se ca l cuU *»n pesetas 973.035 por 
ki logramos 308.900, bajo el sigaiente 

Pliego de condiciones. 

1. * E l contrat ista se obl iga a su
min is t rar la carne de v a c a y carnero 
l i l i limitación a lguna d e cant idad, 
obligándose al eumpl imiento del caso 
12 de l artíoulo 8.° de l a Instrucción 
le 21 de enero de 1905. 

2. * También se obl iga a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo en 
los Establec imientos provinciales de 
Beneficencia los pedidos que se for
mulen p o r los señores Directores de 
i os m i s m o s , haciéndose la entrega de 
la carne ancas del anochecer, «en el 
Sn de que pueda ser reconocida por el 
Profesor Veter inar io . 

3. " L a carne d e v a c a y carnero se
rá de l a mejor ca l idad e igual en fiuu-
ra y oondioiones al imentic ias a la me
jor que d e s u clase se expenda al pú
blico en 1^8 principales establecimien
tos de esta Corte; rrocoderá de reses 
«Anas y jóvenes, debiendo entregarse 
en los citados Establecimientos los 
cuartos correspondientes a oada r e s , 
«ai que serán sacrificadas en el mata-
Uro d o esta cepita! , o en el público 

del Munio ip io del Rea l S i t io de A r a n -
juez si el Hospic io fuese trasladado a 
este sit io, y presentada en los Es ta 
blecimientos antes del anochecer con 
arreglo a la condición 2.'. 

4. * S i l a carne de vaca y carnero 
no reuniera las condiciones prevenidas 
a juicio del Di rec tor y del Profesor 
Veter inar io , e) contrat ista presentará 
otra que las reúna, en el plazo que le 
señale l a Direoción, y , en caso de no 
hacerlo, se adquirirá por cuenta de la 
l ianza en cant idad i gua l a la desooha-
da, obligándose el contratista a r -po
ner aquélla eu el plazo de diez días, 
eontados a part i r del s iguiente a l en 
que se adquiera el género. 

5. * E ' precio t ipo del k i logramo 
de carne será el que quede fijad.o en 
en el remate. 

6. * No se admitirá proposición al 
guna que exceda de 3'15 pesetas el 
k i logramo, n i fraeccióu infer ior a un 
céntimo de peseta. 

7. * E l artículo se entregará preci 
sámente en el local del respectivo E s 
tablecimiento destinado al efecto, y , 
s i el Hospic io , como ya se menciona, 
fuera trasladado, ei contrat ista ven
día obligado a hacer allí el suminis
tro, corriendo a cargo del mismo t•»• 
dos los gaetos de conducción hasta el 
Establec imiento y el pago de los ar
bitrios e/mpuestos a que para su intro
ducción, e s t imar tsuj « to si género. 

8 * E l importe del suministro se 
abonará al contrat ista por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de 
fondos prov inc ia les . 

9. * E l contrat ista vendrá obligado 
a entregar ioi« copias simples de este 
contrato en l a Secretaría de esta Cor 
poración, y a rebajar el precio del ar
ticulo si la tasa oficial del mismo fne-
s» fijada en cantidad inferior a 1" que 
se le adjudique el suministro . 

10, P a r a la celebración de esta s u 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del Roa l decreto de 24 de 
enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes: 

I .* E l plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo primero del art . 5.° debe toda 
subasta anunciarse con treinta díns, 
euendo menos, de ant> Jación, será des
de el día s iguiente al en que se p u b l i 
que el anuncio en el B O L K T I N OFiorAL.de 
la provinoia respectivo hastael anterior 
l a en que haya de celebrarse la l i c i ta
ción, en aquellas que, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado art . 5.°. sólo han de anun

ciar se en dieho B O L K T Í N O F I C I A L ; y des le 
el día siguiente a l en que se publ ique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el releí ido día anterior a l en que 
haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas otras en qué, además de en al 
B O L E T Í N O F I C I A L han de insertarse tam
bién en la Gaceta de Madrid, con Mije 
oión á lo dispuesto en el citado párrafo 
Bogando del art. 5.° de esta instruc
ción . 

Las heras en que, durante el men
cionado plazo, podrán prese .tarse los 
pliegí'3 de prop s'>ión, serán las que 
señale al electo la Corporación contra-
tnnte, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en e l oaso de doble y su-
nraltánoa subasta, 1* que des igne 
además !a Dirección general de ad 
roinistración pira los pliegos que se 
dep sitan en dicho Centro d i rect ivo . 

A todo pliego de proposición de
berá acompañar, par separado, el res
guardo reintegrado cen el t imbro pro
v inc ia ! correspondiente que acredite la 
constitución del depósito prov is iona l 
prevenido para tomar parte en la s u 
basta, siendo rechazad^, en el acto de 
la entrega, todo pliego cuyo resguardo 
lespectivo no se ajuste á lo preceptua
do en el último párrafo del a r t . 12 de 
es:a instrucción. 

3.* Los referido* pliegos do proposi
ción debeián entregar*", bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, prec-ntar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en que 
encierro su proposición, y en el anver
so dol que contenga y encierre todos 
los demás, deberá hallarse escrito y fir
mad o por t i licitador, lo siguiente: 
«Proposicón para optar á la subasta 
de. . (y á continuación el objeto de l a 
misma.) 

E n el reverso, y cruzando las I-neas 
del i ierre se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba 
el p l ieg , bajo la f i rma de ambos, que 
el pliego se entrega intacto, ó ias c i r 
cunstancias que para PU garantía j u z 
gue conveniente oada una de las dos 
citadas personalidHdes consignar, pu 
diendo ambas, además, hacer concurr i r 
al acto de la entrega y recepción del 
pl eJO 'os testigos que tengan por con
veniente. 

Como quiera qn« de l a entrega y re
cepción del pli°go ha de extenderse 
necesariamente el oportono recib \ que 
por lo que on él ha de consignarse, 
tendrá el carnet- r de certificación, el 
presentador, en el acto de la entrega 

del pliego y del resguardo de! dep5si-
to provisional, entregará también ol 
t imbro correspondiente que, con arre 
g lo a la ley de este ímpu^to, haya de 
colocarse en el mencionado recibo cer
tificación. S i el presentador no fac i l i 
tase el referido t imbre, no se admtirá 
en modo alguno el p l iego. 

4. " E n la Sección correspondiente 
de la Dirección general de A d m i n i s 
tración y en la oficina que a i efecto 
designe!, las Corp (raciones prov inc ia -
y m ' i i i i c ' p i l e s , B S llorará an l ibro de 
registro especial para el de bis pl iegos 
de proposición que, con arréelo a las 
reg'a-; anteriores puedan presentarse, 
haciéndose oonftar on el asiento el día 
y 'a hora do la entrega, >-l número de 
sell s de 'arre que contenga, con ex
presión del color de los mis os, y e l 
nombre y domici l io del presentador, a 
cuy.) efe* tr exhibirá su cé lula personal 
corriente; pudiendo consignarse ade
más tod.is aqaei'as circuns-ancias que 
el presentador c-xiia o el funcionario 
quo efectúe la recepción crea conve
niente p i ra ¡a mejor identificación y 
seguridad del pliego. 

Verificado el menciónalo aliento, 
se sernlai á el p ' i e J O con el número de 
orden que le corresponda; résped o a 
los presentados para l a subasta a 
que se r¿f era, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito pro
vis ional al interesado, aunque éste no 
lo pidiere, el oportuno recibo a que 
alude el últim J párrafo do l a regla 8. a 

E n dicho recibo deberán hacerse cons
tar cuantas circunstancias constituyan 
el asiento verificado en el l ibro de 
registro, con txpiesión siempre del 
número de orden que haya correspon
dido al plie.ro, respecto a los presenta
dos para la subasta de que S') trate en 
las oficinas en que se efectúe la en
trega. 

Los expresados r.'oibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe ó e l 
empleado que haga sus veces, de l a " f i 
ema designada al efecto para la recep
ción de los pliegos, y en la Dirección 
general «lo Administración por el Jefe 
ó el empl ado que le sust i tuya de l 
Negociado en que ladiquen los asuntos 
de subastas. 

5 . * U n a vez entregado y admit ido 
el pliego, no podrá retirarse; pero po
drá preaentar varios e lmismo imitador, 
dentro dal plato y con arreglo á las 
c ond i c i ona expresidi-s, sin acompañar 
nuevo resguardo de dopjsito provisio
nal . 

b . ' Los pliegos de proposición que i 
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en su caso sean presentidos en la D i rec - ! para la debida identificación de cada 
ción general de Administración, serán i pl iego. 
conservados, en unión de sus repguar- ' A seguida el presidente invitará a 
dos de depósito provis ional , por el Jefe . los concurrentes al aclo a que efectúen 
de la lección oríespoiv 1 iente de dicho | si lo desean, el oportuno recuento y 
Cent io directÍTOj en la Caja de valores J reconocimiento de los pliegos, compul-
que a! < fecto deberá exist i r en ol des- < sándolos en su c e so con lo que resulto 

dos rematantes provinciales, tendrá gundo, si éste fuere menos beneficioso 
los derecho de preferencia el autor de para la Corporación. 

pacho que ocupe en la expresada Direo 
ción general i y los que se presenten 
ante ia C o r p o r a c i ó n contratan*e, ya 
sea esta pr< vmcia l ó munic ipa l , serán 
conservados en la Oaja respectiva, ba
jo Ja responsabilidad del o de los fun
cionarios encargados por las ¡oyes 
P rov inc i a l y Munic ipa l de la custodia 
de h s fondos. 

A l cf. cío, ana vez entregado por el 
Jefe de 1«. oficina á que ae refiere el 
t i l ' mo párrafo d la regí - t , - do esto 
r r t f cu l o e l recibo del pliego y resguar
do presentados, e l expresado funcio
nal io exhibirá á la peraona ó personas 
ba ;o cuy. custodia ha de c mservarss 
el pliego» el libro de registro do ésto?, 
haciéndn'es á la voz entrega del de 
pror oaiotyn, presentando con su corres
pondiente resguardo e depósito pró-
v;bioi a l ; y dichas peraonalidadee, des
pués de oonfrontar lo qne aparezca y 
csanlts d i l j> jo;;o y resguarde con io 
rxp es? do en el isiento respectivo del 
l ib ro de registro, so harán cargo de los 
citados documentos, consignando en 
dicl io l ibro, al pió del mencionado 
asento , el oportuna r ec i l r , en la st-
guiont forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo a que se re/iereesle 
asiento. 

7. a P e c de el mon et to en que ter
mino el plazo de pr^sentac ón de p l ie
gos para cualquier Subasta de b.s a que 
se refiere este articule, se librará a 
quien lo sol icite, pnr el Jcfo de la ofi
c ina coi reí p .'diento que det rmina ol 
último párrafo de l a regla I.*, ce i t i f i -
eaeióp del nú enero de pliegos presen
tados, con expresión de sus números 
de orden» fechas do su p: esen' ación, 
nombre de Jos l i c i tad J O S y demás c i r 
cunstancias, firmas y cont; ¿.señas que 
reúnan y contornan I C H referidos p l ie
gos 

P; ra que pueda expedirse la cert i 

de los respectivos asientos del l ibro 
de regif-tro de los mismos, consignán
dose en el acta tas protestas ú nbser 
vaciones que so formulen y lo acorda
do raspéete n las mismas por e l 
Presidente, o que, efectuado el expre
sado requerimiento no so formuló 
protesta ni observación a lguna. 

Hecho el anterior requer imiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dadas y proteati s que se formulen, el 
Presidente maniíeatarl a continuación 
que se vn i pi oc det a la apertura do 
b s pliegos, declarando que, una vez j 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta n obsei vacian de ningún 
género ni so dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. 

Llegado i st 0880, el referido Pres i 
d e n t e procederá' a i a apertura, por 
o: den Correlativo de numeración, de 
los pliegos presei tí;di s, dando lec tura 

I en alta vt z a la proposición en ellos 
j contenida, 

9. a Terminada la l e c t u r a do c a d i 
el Presidente declarará 
as que no se ajusten aJ 

' modelo, siempre que las diferencias 
. puedan producir, a su ju ic io , duda 
; jac-ional sobre la peraona del lioitador, 
• Bobre el precie o sobre el compromiso 
i quo c atraiga, sin que on G1 caso do 

existir e s a d u l a , deba admitirse la 
'. pr< pi Sición, aunque el l ic i tador rnani-
; fitsie oue está conforme con que se 

entienda redactada con estricta sujec-
ción ai modelo, 

lü. Verificada l a lectura do todos 
; ¡os pliegos presentadi s, el Presidente 
• adjudicará proviatonalmente el rema

te ni autor de la proposición más ven
tajosa entre ías admitidas, pero hacien
do constar, si la subasta fuese doble 
y simultanea, quo Ja referida adjndi-
cación provisional la efectúa sin per
juicio del resaltado que (fre/ca la 

l a proposición presentada ante las auto 
ridades a que se refiere et art . b\° E n 
su consecuencia, l a Corporación con
tratante, al tener conocimiento del re
sultado de la subasta celebrada ante 
la Direcoión general de Admin i s t r a 
ción por el testimonio notarial o acta 
administrat iva a que se refiere la re
gla anterior, procederá n hacer desde 
luego la udjulicación provis ional . 

11. L a fia iza provisional para to-

Tercero. Que s t i s f a g a también 
aquél todos los perjuicios quo hubiere 
recibido l a Cor| oración por la demora. 

Cuar to . Q u * eu el raso de no pre
sentarse l icitadores y habar de hacerse 
la obra o ser^ icio por admin stración, 
sea de cuenta del pr imer rematante al 
p'erjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea o í do . 

Estas responsabilidades Be harán elo-mar parte en esta subasta importa í f - Q . „ , , , « 
AQ C R I I - . K 1 1 « V a » , en pr imer lugar, do l a fianza 48.651.'< 5 pesetas. 

prov is iona l o de la definitiva que tu 

mis-

pro posición, 
deai chadas '< 

mo, admini-iteativamanta y por la vía 
de apremio* 

S i hecha la l iqu dación de aquellas 
r esponsab i l idad^ excediese de su i m -

coso. 
20. Las fa'tas que cometan los 

contratistas es. e] cumplen-iocto del 

ficación aludida Ferá necesario que el d o b l o subasta que simultáneamente se i 
peticionario la solicite durante las ve i i f i c i . 
horas hábiles de oficina en el Cent io l í - L a undécima de! art. 17. 
del cual se interese, y qae al hacerlo 12. Hecha la adjudicación provis io-
foresente además la correspondiente n a ! , ol rematante exhibirá su cédula 
póliza o tirnbie con arreglo a 'a l ey de perso .al a l Notario ó Secretario aut i 
este impuesto, sin cuyo requiaito no rizante del acto, y so unirán al ex-
podrá ser l i b r a d a en modo a l g u n o la 
e x p r e s a d a cer t i f i cac ión. 

E " o' c ¡-o do demora on l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad «ocrea convo-
niente, podrá r qaerir Notar io públi
co que de fo do ios detallen y cirouns-

pediento de subasta t^dos los resguar
dos de de] ó-ito y todua las propoaioio-
nos presentadas, incluso las qu»> hubie
sen sido desechadas, sin más esceoción 
q u a las correspondiente s á les l i c i ta 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 

12, Los pliegos para tomar parte v i e ( ( e p r e s t a d a el rematante, qua 
e i ¡asubasta y los depósitos provisto- r a a] afecto retenida, y s i no fuese 
nales se admitirán durante las horas i ficiPnte, de los demás bienes dol 
de diez a una y de diez a doce, en el \ 
Negociad do subastas y en la Deposi
taría de fondos provinciales respecti
vamente, todos log días hábiles, hasta jj 
ol anterior al de la subasta y en el M i - 1 l , " " 1 . ' i 

• . , , n , • , J porte l a hanza la sera devuelto ol e-x-nistorio do la (robernucion y inrec- j 
ción de Administración loca l de diez » 
a trece. 

3. Luego que recaiga en el rema
to la aprobación definit iva, y antes del ; f . n t ra to , s i a n castiga I is¡ . .* aparci 
otorgamiento de la escritura, se re- biraientc; 2. inulta da Cinco a m i l pe 
querirá inmediatamente al rematante I s e t a s ' m u h n . d e 0 , 0 1 < 0 " , ! > ^ 
p ra que, dentro d e l término de diez 
díes, presente el documento quo acre
dite haber constituido en la C^ja ge
neral de Depósitos-o en la de esta Cor-
poraC'ón, al 10 por 10Q del total im
porte de un año del contrato en can-
ce. to de fianza def init iva, on l a forma 
« X] r sada p»ra ¡a prov is ional , debien
do, caso de const i tu ir la en títulos de 
la Deuda del Estado, reponer el depó
sito si la baja de los va 1 ores 1 ejjase a 
un 5 por 100 durante el t iempo de su 
contrato. 

1 i . E l depósito o fi nza a que se 
refiere la anterior condición, nsí como 
el de carácter provisional, ti* no por 
objeto responder de todos loa daños 
y perjuicios que pueda ocasionar e l 
contiat ista faltando al cumpl imiento 
de! ¡diego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por or,ra persona, con e¡ poder co
rrespondiente para el lo, declarado 
bastante a costa dei l i c i t dor por el 
Letrado de esta Corporación l). José 
Vtaría do Olózaga 

!6 . No se admitirán proposiciones 
quo pres -nt* n menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni Jas do 
los que se haJlen incapacitados legal
mente 

17. E l contrato h». de ser a riesgo 

pesetas y después Is rescisión, enten-
(liándose que uo so trata de una gra
dación de penas, smo queso aplicarán 
confoime a ia gravedad de l a falta, 
apreciada disereciocálmente por la 
Corporac'ói", y que después de 'a i m 
posición de la s gunda mul ta , la ! ' i p u -
tación podrá »e c indir si lo est ima 
oportuno o impo> er nueva multa don-
tro de esta seguí da esoalá, de ciento a 
dos mi l p<'8> tas. L a resois ón tendrá 
efecto en la fox a que la condición 19 
determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contrat is
ta todos los gastos del remate, e s c r i 
tu ra , copias, pap n , inaeroión de ai u n -
cioa en ¡ c a periódicos o f i c i a o s , den 
cbos realea, contribución industr ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se esttibb cie¡ ^n en lo suce
sivo aplicables n este contrato. 

Tanscurr ido el pb o quo Sfñt'a el 
art . 29 del líeal decretó e inbtrucción 
de 21 de enero de 1^0"), no se presen
tó reclamación. 

Madr id , í l de ener . do U)20. 
E l Of ic ia l del Negociado, 

Conrado Moro 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en.., calle de.., 

Uncías que hubiera d. contener la cer- ' h-s cuales, pe r sí o por medio do sns 
tificación r. que se refiere e-<ta regla, 
a cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a subas
ta y l ibro de registro de óot.s, serán 
exhibidos al Nota i i o . 

8. a Llegado el día y hora señala
dos paia Ja subasta, se constituirá l a 

repreaentantea, podrán recogerlas en 
cd aoto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a t do derecho a la 

I atiindicación def i i t iva del remate, 
i * . 

No obtante, el Presidente podrá on-
j t-egar al Notario autorizante del acto 

Mesa: dándoas principie al acto por l a | P " * " custodia el resguardo o ree
l e c t a s d e l anuncio de aquélla y del , guarde s da depósito prov is ional de 
p r e s e n t e artícu-. T e . m m a d a d : c h u ¡ «l«e «S ha hecho mentó, los cuales no 
lectura, el Presidente exhibirá al No- i podrán ser devueltos por dicho No ta -
tario autorizante del acto todos los i rio á los interesados sin orden prev ia 
r l i e g . s preséntalos, en anión de ana [ á« l a Dirección general de A d m i m , 
reaguaidos de depósito provisional, traen n, ai 1" subasta fuese l a celebrada 
acompañados de COI tificación expedida , ante dicho Centro directivo, o del Pre-

v v e n t ra, sin que tenga derecho e l n a m .., enterado del anuncio publ icado 
contratista a reclamar aumento de p ie e n E I B O ' K T Í N O F I C I A L de la provincia, 
ció n i ii demnizaoióu por ningún mot i - ' sf-cando a púbJioa subasta la Diputa-
vo, renunciando todo tuero y pr i v i l e - ! ción provincia l de Madr id el surainis 
gio para h i ce r lo por más vía que l a I t r o d " c , r n e d ° V f l C a 7 oarnérO que se 
cuiter ciosa. i ca lcula necesaria hasta 31 do marzo de 

t a r» J i • i' • i 1921, para e> consumo en todos ¡os 
18. Dentro délos quince días s i - ^ , i,K . . . , " " 
. . i , , : Establecimientos provinciales de Do 

¡¿mentes al en que se 1" comunique la : c . r , i •• J c J i ^ J u nencencia, se coinprome'e a sumir.is-aprobación definit iva del remate debo- , ' . r ° ». " ! . i 4. i.- , \ „ ' „ t ra r dicho artículo con estricta su¡e-ra otorgar el contratista la corrospon- I . . . -, . J . 
diente escritura. c ; Ó n *} ^ ^ f w n e * y precio 

19. S i el rematante no prestase l a i d e ;"> ( ' * P r e 8 f d o W .-etre) el klíogra-
fiflnzn definitiva en cualquiera de las 

por el funcional io a que se refiere el 
último párrafo de le regla 4. a. y visada 
por aquél o aquellos ba jo cuya custo
dia hayan sido conservadi s, compren
siva de los pliegos presentad s y 
reseña»dos quo j e H acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
a cada uno, nsí como del nombre do 

sidente de la Corporación provincia l o 
munic ipa l , según ¡-ea una u otra ante 
quién se h a y a celebrado la subasta do 
referencia 

13. L a decimotercera del art 17. 
14. L a decimocuarta del mismo ar

tículo 17. 
15. S i en ol mismo caso de doble y 

1« s licitadores y d4 cuantos datos y simnl'ánea subasta resultasen iguRÍ-
circunstnnci i s consten en (1 asiento mente ventajosas las proposiciones de 

formas en que sea admisibb , o no con
curriese ni otorgamiento do la escr i tu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones que sean preci
sas para el'o dentro de !os plazos seña-
ladeg y de una prórroga q u e sólo po
drá concederse por causa justif icada, y 
quo en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
tra 1 o a perjuicio del mismo rematante 
Los efectos de esta declaración serán: 

Pr imero. E l pago de todos lns gas
to que hubiese ooasionado la subasta. 

Segundo. Qne so celebre nuevo re
mate bajo igualen condiciones que él 
pr imer*, pagando el pr imer rematante | 
!a l feiencio n i t r o el primero y el se 

mo, o con la rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C mforme: 

E l Presidente, 
Simón Núñez de Maturana. 

E l Secretario, 
Simón Viñals. 

(E - 111). 

L a Diputación prov inc ia l ha acor 
dado, en sesión de 21 de enero, contra 
tar en públna subasta, que tendrá 
efeoto el día 22 de marzo a las once de 
de la mañana, en el P a l a c i o de l a Cor
poración, calle de Fomento, núm. 2, 
bajo la presidencia del Excmo . soflor 



» 

Gobernador c i v i l de l a prov inc ia o D i 
putado de la Comisión prov inc ia l en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que desígnela Corporación, 
el suministro do crbón de piedra que 
se considera necesario para los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, hnsia 81 de marzo d> 1921, 
con arreg'o al pliego de cnd i o i ones 
quo estará de manifiesto en la Secre 
cretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de d'ez a doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores 
al de la «abasta. 

E l preoio O tipo de cada tonelada, 
será el que quedo fija'do en el rei-rate, 
no admitiéndose propoaiotói que exce
da de ciento veinticuatro pesetas la 
tonelada n i fracción inferior a un cén 
t imo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades venci i*s en la Depositaría 
de fondos prov inc i les. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.* , acompañando la cédula personal 
del l i c i ;ad r y el resguardo d e la fian
z a prov is ional r'-integrado con el t im
bre prov inc ia l eco respondiente que 
a c r e d i t e haber consignado en l a Caja 
general do Deposites o en l a d e fondea 
provinciales por v a ' o r de 2 .18860 pe-
petas en metálico o su equivalente 
en títulos d e -a Deuda d e l Estado al 
precio d e ia cotizacióu oficial del 
día en que lo verifique, en Obl iga
ciones provinciales o cualquiera otro 
va l o r o signo de crédito representati
v o de deuda de la exc lus iva cuenta 
da esta Diputación, por todo su va-
|*)V nomina l , y en créditos reconocí- | 
dos y l iquidados por la m'sma, siem
pre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos, aproba
dos, y sea dicho acreedor e l quo haya ! 
de constituir la fianza como postor o j 
rematant de este servicio; como defi- j 
nitivu. y p n i g u a l forma, el cont ra ta ta 
Const i tuirá el 10 por 100 del total im 
porte objeto d e l contrato, a responder 

de su cumpl imiento . 
Los depósitos en metálico que se 

consignen en l a Caja de la Corpo
ración y los en efectos públicos sólo 
se admitirán hasta las doco de l a ma- I 
ñaña del día anterior al de l a subasta, j 

L a s expresadas proposiciones, en 
c u y o sobre deberá h a ! larse escrito le ' 
siguiente: «Preposición para optar a í 
l a subasta de ( y a continuación el ob- , 
jeto de la misma), se entregarán en j 
el Negociado do subastas de la Sec-
Otón de Beneficencia con las formal i - j 
dades establecidas en el a r t 18 de l a I 
Instrucción de ¿4 de enero de 1905, f 
durante bis horas de diez a u n a , desde ' 

. I 
el día siguiente al en que so publ ique 
al anuncio en el P O L K T Í S O F I C I A L de l a ; 
prov inc ia , hasta la una de la tarde del 
anterior al en que se celebre l a subas
ta, todos los días hábiles. 

Podrán couenrr i r a esta subasta los 
intf resados p o r sí o repr -sentados por 
o t r a persona, con el poder correspon 
diente para el lo, declarado bastante a 
costa del l ic i tador p o r el Letrado de | 
esta Corporación D. J o c é María de J 
Olózaga. 

^erán d e cuenta dol Contrat ista to

dos los gastes del remate, escritura, Diputación, por todo su valor norai- \ l a Corporación, calle de Fomento, nú-
oopias, papel , insereién de anuncios n a l , y en oréditos reconocidos y l i \ mero 5¿, bsje l a presidencia del Exce-
en los periódicos o f cíales, derechos quidados por l a misma, siempre quo lentísimo Sf. Gobernador c i v i l de l a 
reales, contribución indus t r i a l y todos éstos estén consignados en sus res- ¡ p rov inc ia © Diputado dr la Comisión 
log demás impuestos establecidos o peetives presupuestos, aprobados, y i p rov inc i a l en quien delegue y con 
qne se establecieren en lo sucesivo ' sea dicho acreedor el que hi»ya de [ asistencia de etro 1 iputaco qu. de-
aplicables a este contrate. j const i tuir la fianza cerno postor o re- ' s igne la Corporación, el suministro de 

Transcurr ido el plazo que señala I matante de este servic io; como definí- ' carbón ce encina que se considera ne-
el art. 29 del Rea l decreto e Instrue- ¡ t i va y en igual forma, el Contrat ista cesario para los Establecimientos pro-

I constituirá el 10 por 100 del total i m - j vincialea de Beneficencia hasta 31 de 
porte objeto del contrato, a responder i marzo de 1921, con arreg'o a l pliego 
de su cumpl imiento . ¡ de condiciones que estará de manitíes-

L c s depósitos e a metálico que se j to en la Secretaría de la Corporación, 
consignen en la Caja de l a Corpora ' Sección do Benefio -ocia, de diez a Jo -
ción y les en efectos oúbücos sólo se i co do l a mañana, los uí s no f - sures 
admitirán h*ata las dece de la maña- ; anterieres al de ia s u b a s t a , 
ña del día anter ior al de la mbasta. E l precio o tipo de l a t one lada será 

Las expresadas proposiciones, en j el que quede fijado en el rema*», no 
cuyo sobre deberá hallarse escrito ¡ admitiéndose proposición que exceda 
lo s 'guiente: «Proposición para optar ¡ de ?30 pesetas la t one l ada n i fracción 
a l a subasta de. .. (y a continuación j inferior a u n céntimo de peseta, 
el objeto de l a misma), se entregarán f E 1 suministro se abonará t <»r men-
en el Negociado de subastas de la Sec- | suaüdsdes v enc idas '-n la Depositaría 
ción de Beneficencia con las formali- ! de fondos p rov inc ie l e i . 
dades establecidas en el a r t . ' 8 de l a L a s p r o p o s i c ; o n e s , a justadas al mo-
Instrucción do 24 de enero de 1905, ' á> ] ° . s e extenderán en pape l de l pello 
durante las horas de diez a una desdo j 11." acompañando la cédula p e r sona l 
el día siguiente a l en que se publ ique | dei Im i t ado r y el resguardo de l a fun 

ción de 24 de enero de 1905, no se pre 
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero d*. 19Í20. — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.. , calle de.., 
núm..., enterado del anuncio publ ica
do en el «Boletín O H C Í H I > de la pro
v inc i a sacando a públioa subasta la 
Diputación prov inc ia l de Madr id el 
suministro de carbón de piedra qne se 
calcula necesario hasta 31 de marze de 
1921 para el consumo eu 'os Estable
cimientos provinciales de Beneficen
c ia , se compromete a sumin is t rar d i 
cho art iculo con estrióte sujeción al 
pl iego de condiciones.., al precio de ., 
(expresado eu letra .), e l . . , 

( F * cha y firma del proponente). 
Conforme — E l Presidente, Simón 

NÚfiez de Mataran*. — E l Diputado 
Secretario, Justo Sarabia . 

(E.—100) . 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 22 de enero, con
tratar en públien subasta, qne tendrá ! 

efecto el día 22 de marro a 1*8 once de : 

l a mañana, en r l Pa!aeio de la Corpo
ración, calle de Fomento, núm. 2, ba-
Je l a presidencia del E x c no. Sri, Go
bernador c i v i l de la provincia o D ipu 
tado de la comisión prov inc ia l en 
qumn delegue y con asistencia de 
otTO Diputado que designe l a Corpo
ración, el suminis t .o de lefia de en
t i n a y pino que se cons id-ra n e c t a 
rio para los Establecimientos prov in- j 
ciales de Beneficencia, hasta 31 de 1 

marzo de 1921, ron arreg'o al pliego 
do condiciones que estará de manifies-
to en la Secretaría de la Corporación, ¡ 
Seec'ón de Beneficencia, de diez a do-
ea de 1* mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo de l a tonelada será j 

el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , h«sta l a una de la tarde 
del anterior al en que se celebra la su 
bast., todos los días hábiles. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interes-dos por sí o repreaentadoa por 

í otra persona, con pl poder co rnspou-
| diente para ello, declarado bastante a 
¡ acete del l ic i tador por e' Le'r°do de 
¡ esta Corporación D . José María de 
l Olózaga. 

S^ráfj) de cuenta del Contrat ista to
dos loa gast s del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anun ios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y te-
dos los demás impuesto* establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a esto contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala ol 
ertioalo 29 del R r a l decv to e instruc
ción de 24 de enero d 1905, no se pre-

: sentó reclamación a lguna. 
Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 

oficia! del Negociado. -Conrado Mero. 

Modelo de proposición. 

D . N N . , que habita en.., calle de., j 

el que quede fijado en el remate, no j núru..., i t e r a d o del anuncio publ i 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-admitiéndose proposición que exceda j 

de 90 pésetes la tonelada, n i fracción ' 
infer ior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades venoidns en la Depositaría 
do fondos provinciales. 

La? proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional reintegrado con el t im 
bre prov inc ia l correspondiente que 
acredite habeT consignad« en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fondos 
provinciales por valor de 1.516'50 
pesetas en metálico o su equivalente 
en títulos de l a Penda dol Estado al 
precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, en Obligaciones 
provinciales o cualquiera otro va 'or o j 
s ign0 de crédito representativo de 
danda da la exc lus iva cuenta de esta 

v inc ia sacando a públ ica subasta la D i 
putaoión prov inc ia l de Madr id el su- j 
minis tro de lefia de eneina y pino 
que se calcula necesario hasta 31 de 
marzo de 1921 para el consumo en los 
Establecimiento s provinciales de Be
neficencia, se comprometo a snminis 
t rar dicho art icule con estricta suje
ción al pliego de condiciones, a l pre
cio de..., (expresado en letra...), e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.— E l Presidente, Simón 

Núfjez do Maturnna . - E l Diputado 
Secretario, Jus to Sarabia. 

(E . -101 . ) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero últi 
rao, c e tratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 21 de marzo, a las 
once de l a manan' ' , en el Palacio de 

za prov is ional , reintegrado roí; el t im
bre prov inc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en .la C ja 
gen- ral de 1 opósitos o en l a de fondof 
provinciales per valer de m i l cuatro
cientas veistiíóis peaetaa, en metálico, 
o su equivale: te en títulos de la Deu
da del Estado al precio do ]a cot iza
ción oficial del día en que lo verif ique, 
en Obligaciones provinciales o cua l 
quiera otro va lor o s igno de crédito 
representativo da deuda de la exc lusi 
va cuenta de e?ta Diputación, por todo 
su va lor nomina l , y en créditos reco
nocidos y l iquidados por la misma, 
siempro que éstos estén consignados 
en sus resp°cti /os pr' supuestos, apro-

. brdos. y sea dicho acreedor el que 
haya de const i tuir la fianza como pos
tor o rematante de este servicio; como 

i definitiva y en igual forma, el cor tra-
! tista c nstituirá el 10 ñor 100 del to-
1 tal importe objeto del contrato, a res 

ponder de su cumpl imiento . 

L o s deposites en ine'álico que se 
| consignen en i a Caja de la Corpora-
¡ ción y los en efectos públicos só o se 

admitirán hasta las doce de la man*.-
na del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de ... (y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán en 
el Negociado de subastas de la Sección 
da Beneficencia, oon las formalidades 
establecidos en el art. 18 de l a Ins
trucción de 24 de enero de 1905, d u 
rante las horas de diez a una, des l e 
el día siguiente al en que se pubi 'que 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia , hasta l a una de l a tarde 
del anterior al en que se celebre l a 
subasta, todos los días hábiles. 

Podrán c o n e n r r r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante a 
c o n a del l ic i tador per el Letrado de 
esta Corporación D. José María Oló
zaga. 



Serán de cnanta del contratista to
dos les gastos del remate, escritura 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
les demás impuestos establecidos o 
que so establecieieu en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Trans ' -nrr ido el plazo que señala 
e l art . 29 de' Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 
Ofic ial d * l Negociado, Honrado Moro . 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en calle 

de núm. enterado del anuncio 
publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta l a 
Diputación prov inc ia l de Madr id el 
sumin is t ro de carbón de encina queae 
calcula necesario hasta 31 de marzo 
de 1921 para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia se compromete a suministrar 
diche artículo, con estricta sujeción a l 
pl iego de condiciones, al precio de ... 
(expresado en letra), el ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente. Simón 

Núñez Maturana — E l Diputado Se
cretar io . Jus to Sarabia. 

(R.—99.) 

P IQVIDENClftS J U D I C Í ü L E S 
Jurgador. de primo- a instancia 

C H A M B E R I 

Hernández de l a Ca l (Calixto) , do
mic i l i ado últimamente en la cal la de 
Santa Brígida, núm. 21, bajo; compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Chamberí, Secretaría dol Sr. Pérez 
R e i n a , para ser reconocido por los 
médicas forenses y celebiar una d i l i 
gencia de eareo, en causa por lesiones, 
ins t ru ida por dicho Juzgado cen el 
núm. 409 de 1919. 

M a d r i d , 2 de febrero de 1920. 
E l Seoretario, 

P . D. 
Migue l A t i e n z a . 

(B.—187.) 

H O S P I T A L 

López Andrés (Pominge) , apodado 
e l Macho , natura l de Guadalajara, de 
estado soltero, de veinte y cinoo años, 
lesionado del brazo derecho, domioi
l iado últimamente en el Puente de 
Val leeas; como comprendido on ol 
caso 1.* del artículo 835 do l a ley de 
En ju i c iamien to c r im ina l , y procesado 
par hurto, sumario número 800-919, 
comparecerá en término de diez días 
anto ol Juzgado do instrucción dol 
distr i to dol Hosp i t a l , Seoretaría del 
S r . González del R ivero , a responder 
de los cargos que le resultan on ex
presada causa. 

Madr i d 15 do enero de 1920. 
R icardo Cobos 

E l Seoretario, 
Feder ico Gonzalos del R i ve ro 

<Núm. 96\ 
( B . - 1 2 2 ) . 

Luc iano Lozano A r ch idona , natu
ra l de C iudad Keal , ce estado aoltero, 
profesiói mozo lampistero, de ve int i 
nueve años ( hijo de Gregorio y A n 
tonia, como oomprend i lo en el núme
ro primero del artículo 835 do l a ley 

i de Enjuic iamiento c r im ina l , domiei-
j l iado últimamente en el Paseo de las 

Del ic ias 5, procesado por hurto , su ' 
mario 414 de 1919, comparecerá, on 

1 en término de diez días, ante ol J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Hosp i ta l de esta Corte, a fin de noti f i 
earle el auto de prisión on dicha eausa 
dictado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madr id , 10 de enero de 1920. 
Ricardo Cobos 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o Rodríguez 
(Núm. 97). 

(B . - .123 ) 

OCAÑA 

D o n Podro L i z a u r y P a u l , Juez de 
instrucción del partido de Ocaña. 
P o r la presente requis i tor ia , a efec

tos del art. 512 de 1* ley de En ju ic ia -
j miento cr imina ! y como comprendido 
¡ en el número primero del art. 835 de 
| la misma. 

Ci to , l lamo y emplazo al procesado 
en causa por el del ito de hurto de una 
muía, que se sigue en este Juzgado 
con el núm. 46 de 1919. 

M i g u e l Moreno Escr ibano , soltero, 
de tre inta y cinc© años de edad, ven-

I dedor ambulante, natural de Val lecas, 
i hijo de Vicenta , domic i l iado última-
j monte en la calle de Lorenzo A l v a -
í rez, núm. 12, de M a d r i d , cuyas demás 
I circunstancias personales se descono-
I con, hoy en ignorado paradero, para 
i que en el término de diez días, s i -
! guientes a l a publicación de la pre-
j senté, comparezca en este Juzgado a 
i notificarle el auto de procesamiento, 
! recibir le indagatoria y constituirse en 
i prisión, bajo apercibimiento de ser de

clarado rebelde sino lo verif ica. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades oivi les como 
mi l i taros y agentes de la policía jud i 
c ia l , procedan a l a busca y captara del 
mencionado sujeto, y ea'-o de ser habi
do lo pongan a m i disposieióu en l a 
Cárcel de este part ido. 

Dado en Ocaña a 14 de enero 
da 19^0. 

Pedro L i z au r . 
P. M . do S. S. 

P . S . 
Rafael López. 

(Núm. 100). (B .—126) . 

ayuntamientos 

V A L D I L E C H A 
Formado el padrón de eédulas per

sonales de esta v i l l a para el próximo 
año económico de 1920 a 1921, se ha
l l a do manifiesto en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , per término de 
quince días, para oir reelaraacione«. 

Va ld i l e cha , p 8 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Mar iana Cor ra l . 
(Núm. 259.) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

E l padrón de carruajes de lujo do 
I este término munio ipal formado para 
! el próximo año de 1920 21 , está ex-
i puesto al público en l a Secretaría de 
i este Ayuntamiento , por el término do 
j ocho días, con el fin de o i r roclama-
i cienes. 

Ribas y Vac iamadr id , 3 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca l d e , 
A . A l a m b r a . 

(Núm. 257.) 

N A V A C E R R A D A 

E l padrón de cédulas personales y 
matríoula industr ia l de este término 
munic ipa l , formados para ol año de 
1920 21, sehallan de manifiesto a l pú
blico en la Secretaría de este A y u n t a 
miento para los efectos do reclama
ciones, y transcurridos que sean, se 
elevarán a la aprobaoión de l a Supe 
r ior idad. 

Navacoerrada, 26 de enero do 1920. 
E l A l c a l d e , 

P. D . 
Manuel He r ranz . 

(Núm. 226) 

COBEÑA 

Se hal lan terminados y expuestos 
al público, por quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento , para 
o ir 1 ia reclamaciones que se interpon
gan contra los dooumentos siguientes: 

Proyecto del prosupuesto mun ic ipa l 
ordinar io , padrón y l i s ta eobratoria 
de cédulas personales y matrícula i n 
dust r ia l . 

Cooeña, 2 de febrero de 1920. 
E l A l ca l d e . 

An t on ino Redondo. 
(Núm. 3.156.) 

H U M A N E S D E M A D R I D 

E l proyecto de presupuesto munie i 
pa l ordinario de esta v i l l a para el 
próximo año de 1920 21 aprobado por 
la Corporación, se ha l l a expuesto a l 
público, por termino de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Humanes de Madr i d , 25 de enero 
de 1920. 

E l A lea lde , 
A n g e l H . Martí. 

(Núm. 3.154) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

So ha l lan terminados y expuestos 
a l público, por espaaio de quince días, 
on l a Seoretaría del Ayuntamiento , 
los dooumentos siguientes: 

Proyeoto del presupuesto ord inar io 
para el próxima año eeenómioo de 
1920 al 1921. 

Matrículas y l i s ta eobratoria indus
t r i a l para el año 1920 a l 1921. 

Padrón y su copia y l i s ta eobrato
r i a de cédulas personales para el 
próxim oaflo de 1920 a l 1921. 

L o que se hace saber a l públioo pa
ra o ir reclamaciones. 

Rosas de Puer ta Rea l , a 26 da 
enero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Jerónimo Martín. 

(Núm. 3.155.) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
E l padrón de eédulas personales de 

| esta V i l l a , formado para el año de 1920 
' a 1921, se hada terminado y de ma 
* nifiesto al público durante el plazo de 
| quince días, en l a Secretaría de este 
¿ Ayuntamien to , para o ir reclamaoio-
( nés. 

Pa lay >s de la Presa, 22 do enero de 
í 1920. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bote l lo 

(Núm. 2 .'5). 

Cünshscionss y p a v i o t a s 
Sociedad Anónima (antes Miró Irepat 

y Compañia). 
Domicilio social: Madrid, Barquillo, 5. 

Barcelona, Paseo de Gracia, 80. 

Se convoca a los señores accionistas 
a la junta general ord inar ia que debe
rá celebrare-e el día 15 de marzo próxi
mo on el domic i l io social de Barce lo 
na a las cinoo de l a tardo. 

Será objeto de ¡a orden del día: 
Examina r y aprobar en au oaso e l 

inventar io , balance y Memor ia que a 
eerca de las operaciones real izadas e l 
año anterior, ha de presentar el C o n -
soj >, y acordar el reparto del d i v i 
dendo. 

Para asist ir con voz y voto a la j u n 
ta deberá depositar o a d a - a c c i o n i s t a , 
antes del dia cinco de m a n o próximo, 
diez acciones p o r lo menos, en la Caja 

I social de Madr id o Barcelona)] B i e n d o 
, admitidos p a r a los indicados efeetos 

de asistencia, los resguartb-s de ac
ciones depositadas eu la Caja soc ia l , 
en los Bancos u otros Establec imien
tos d e crédito do Madr id o Barcelona. 

E l iuveutírio ba ¡anee estará d e m i -
nifiesto en ambos domici l ios sociales 
de diez a doce do ! a mañana, durante 
los ocho días anteriores a l de l a cele
bración de la juut * , para q u * pueda 
s e r examinado por los señores accio
nistas qua h i y a n acreditado su dere
cho de asistencia a la j . in ta . 

S i por faita de número suficiente de 
I aoeioi.es que para tomar acuerdos e x i 

ge el artícalo veintio neo de los E s t a 
tutos, no pudiera celebrarse la jun ta , 
se celebrará en segunda convocatoria 
el d ía veiutiuueve de marzo a bis cua
tro de la t rde en el indicado domic i 
l io social de Barce lona. 

Barce lona, doce de febrero de m i l 
noveciento v e i n t e . — E l Presidente d e l 
Consejo de Administración, lguaoio 
Co l l P o r t a b e l a . 

(A.—120.) 

JUNTA SINDICAL OÍL COLEGIO ¡2 1 É Í 
D E 

C A M B I O Y BOLSA 

L a z a r i Fróres y Compañía, París, 
ha denunciado ante esta J u n t a , a los 
efecto* de los artículos quinientos c in 
cuenta y nueve a quinientos sesenta 
y cinco del Código l e Comerc io , e l 
extravío d e los valores siguientes: 

Deuda exterior, cuatro por c iento , 
E . número trece m i l seiscientos ve in 
tidós. 

Madr id , diez y seis do febrero d e 
1920. — E l Síndico Presidente, A g u s 
tín Peña. — E l interesado, p o r L a z a r d 
Fréres y Compañía, H u y f o n e r e s . — E l 
Secretario, P. Laba t y Calve . 

(A.—121.) 
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